RES. 2582/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0003284, Ent. N° 3620/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social   relacionadas   con   la  Ampliación  de la Compra Directa por Excepción 
Nº 17/2015, para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para la gestión de 7 centros de 24 horas de mujeres con niños, niñas y adolescentes, en la ciudad de Montevideo;
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de mayo del 2015, este Tribunal acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el convenio con las Organizaciones: Cooperativa de Trabajo Promoción Derechos Humanos, Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay y Asociación Civil Centro de Participación Popular, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 24:443.445, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y de la no existencia de funcionarios públicos en el equipo técnico de la Organización, debiéndose rendirse cuenta documentada   de   las   partidas   recibidas   (Art. 132 del TOCAF y Ordenanza 
Nº 77; 
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 15 de junio del 2015,  se autorizó la Compra Directa mencionada por un monto total de hasta $ 24:443.445, coincidiendo con los antecedentes oportunamente remitidos;
3)  que constan Convenios suscritos por el MIDES y las Organizaciones:  Asociación Civil Centro de Participación Popular (CPP)  el 10 de julio del 2015; Cooperativa de Trabajo “Promoción de Derechos Humanos” el 10 de julio del 2015 y la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMU) el 1º de julio del 2015. Todos por el término de  12 meses, renovable por hasta dos periodos de igual duración; los que fueron intervenidos por la Contadora Auditora el 27 de julio de 2015;
                                4) que este Tribunal, en Sesiones de 15/06/2016 y 7 de junio de 2017, no formuló observación a las dos prórrogas previstas y cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, agregado el informe favorable de gestión y una vez presentadas las respectivas rendiciones de cuentas de las partidas recibidas por los adjudicatarios;
                                      5) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la Ampliación de los convenios, solicitando la conformidad de las Organizaciones, a saber: 
5.1) que la Asociación Civil Centro de Participación Popular prestó su conformidad a la ampliación en el refugio de la calle Pedro Visca 4264, por la suma de $ 7:385.480, por un plazo de 8 meses a partir del 10/07/2018;
[bookmark: _GoBack]5.2) que la Cooperativa Promoción de Derechos Humanos prestó su conformidad a la ampliación en el centro sito en la calle Nicaragua 1824, por la suma de $ 3:692.740, por un plazo de 4 meses, a partir del 01/07/2018; 
5.3) que PLEMUU   manifiesta su conformidad a la ampliación por 4 meses más, a partir del 11/07/18,  en el Centro sito en calle Figurita 2909, por un total de $ 3:250.690; 
6) que  por  Resolución Ministerial N° 0582/018 de fecha 29/06/2018,  se resuelve autorizar, previa intervención de este Tribunal, las ampliaciones de los convenios suscriptos en el marco del llamado a Compra    Directa   por   Excepción    N° 17/2015,   por   la   suma total de hasta 
$ 18:463.700, conforme surge del cuadro siguiente: 
6.1) en Refugio de calle Pedro Visca Nº 4264, a favor de Asociación Civil Centro de Participación Popular, por un monto de $ 7:385.480, por un plazo de 8 meses a partir del 10/07/2018;
62) en Refugio de calle Nicaragua 1824, a favor de la Cooperativa Promoción de Derechos Humanos , por un monto de $ 3:692.740, por un plazo de 4 meses a partir del 10/07/2018; y
6.3) en Refugio de calle Comodoro Coe Nº 3691, a favor de la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay , por un monto de $ 7:385.480 , por un plazo de 8 meses a partir del 01/07/2018; 
7) que por referida Resolución remitida, se aprueban los textos de los convenios que se adjuntan, los que se consideran parte integrante de dicha Resolución;
8) que  consta Documento de Afectación N° 000662 de fecha 27/06/2018, por la suma de $ 14:772.740, con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Finan. 1.1, Programa 401, Proyecto 121, Objeto del gasto 554, Aux. 072;
9) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal para su intervención preventiva, el 17/07/2018;
      	CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada  con Cooperativa de Trabajo Promoción Derechos Humanos (PDDHH) en el Refugio sito en calle Nicaragua 1824, por un monto total de $ 3:692.740, por un plazo de 4 meses;  no coincide con los antecedentes originalmente intervenidos y que refieren  al Refugio sito en la calle  Javier Barrios Amorín  1594;
2) que la ampliación proyectada con PLEMUU  en el Refugio sito en calle Figurita 2909,  por un monto total de $ 3:250.690, por un plazo de 4 meses; no coincide con los antecedentes oportunamente  intervenidos, que refieren  al Refugio sito en la calle Comodoro Coe 3691,  y a lo proyectado, por un monto total de $ 7:385.480, por un plazo de 8 meses;
3) que en el Numeral 2) de la parte resolutiva de la Resolución Ministerial de fecha 29/06/2018, se dispone que: “El monto a cada Organización le será abonado de la siguiente manera: la primera o única partida, dentro de los 30 días de iniciada la gestión, y, la segunda partida, al sexto mes de iniciada la ampliación”, sin distinguir el contrato con la Cooperativa de Trabajo Promoción de Derechos Humanos cuyo plazo es de 4 meses y el pago se hará en una única partida a los 30 días;
4) que la forma de pago implica, que el pago total del servicio se efectuará con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo que contraviene  lo dispuesto por el Artículo 20, Numeral 2) del TOCAF;
                                          5) que no se acompaña informe favorable de gestión, ni consta rendición de cuentas conforme lo exigían los convenios anteriores (Cláusula  3 Numeral 1), conforme lo prevén el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 de este Tribunal;
                                           6) que no constan agregados los proyectos de ampliación de los convenios que forman parte de la Resolución de fecha 29/06/2018, remitida en esta oportunidad;
                                            7) que las actuaciones constan con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.-
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